
CONCURSO
BUENAS PRÁCTICAS
ÉTICAS DEL MINSA 2019

315 6600, anexo 5255 transparencia@minsa.gob.peINFORMES INSCRIPCIONES

INSCRIPCIONES ABIERTAS

¡Presenta tu postulación hasta el 29 de agosto!

CATEGORÍAS 

PROMOCIÓN DE PRÁCTICAS
ÉTICAS EN LA

GESTIÓN PÚBLICA

SISTEMA DE 
GESTIÓN INTERNA

PROMOCIÓN DE LA 
TRANSPARENCIA Y EL ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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Iniciativas vinculadas a la 
puesta en práctica de los 
principios, deberes y/o 
prohibiciones del Código de 
Ética de la Función Pública.

La Oficina de Transparencia y Anticorrupción 
invita a todas las Unidades Orgánicas del 
MINSA, sus Órganos Desconcentrados, 
Organismos Públicos Adscritos y Programas a 
participar.

¡Promovamos juntos la cultura 
de integridad y ética en la 
administración pública!

Ideas innovadoras que 
contribuyan a una mayor 
transparencia, difusión, 
rendición y acceso a la 
información pública.

Prácticas que incrementen la 
eficiencia interna de la 
institución en beneficio del 
ciudadano.

Descarga las bases: http://cort.as/-KVTX


